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TiA PBOVINGIA D B MADRID 

[sai e je» , oráeEfií- y anuncios que hayan de insertarse 
*it los B o L i m K k s O Í IOUL ÍB se han de mandar a l Jefe Po
lítico rcjpectlvo, por onyo conducto se pasarán 4 los 
'•>•• ' toree de ¡os c o n d o n a d o s periódicos. 

(ful oren U a Ai AM tj 188 ., 
ef »ub ¡ le « taalaa lea diaa, axeepte laa 4 «m 

Gjicima: Almirante, 15 de t r e s á o c h o de la 

PRECIO DE SUSCKIPolM 

tín esit, c a p i t a l , l l e v a d o & domic i l io , 2*80 peeetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, ¡J'50 'K mea, 10'50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

So admiten suscripciones en M a d r i d , ea la Administraoión de l BOLITIH, 
cal le del Almirante, 15, bajo.—Fuer» de esta capital, directamente por medio 
de car ta a l a Administración oon inclusión de l importe de l tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a d ¡nsoroionoo 

Anuncios oñcieles de pago, línea 6 fracción 50 peset 

Id, part iculares , id . i d . id «"75 i d , 

Número suelto, 50 céntimos. 

P a r t e oficial 
P i aatldoBof a d e l C o n s e j o d o Mi t i l o t roa 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
l u d . 

De igual beneficio disfrutan las 
demáe personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 

Secretaria.—Orden público 
CIRCULAR 

Según se psrtioipa fi este Gobierno por 
el señor juez munioipal de San Sebastián 
de los Reyes, oon feoha 23 del aotual, 
desapareció dol cMonte de Pesadilla» el 
joven de d<*eo años de edad Antonio 
Arauz Mansilla, de ofioio carbonero, oo
lor moreno, pelo negro, el oual, según 
opinión de sus padres debe haber sido 
arrastrado por la oorriente del rio Gua-
dal iz . Per tanto, enoargo fi los señores 
alcaldes, Guardia oivi l y demfis depen
dientes de mi autoridad praotiquen las 
oportunas gestiones en averiguación del 
paradero del referido joven, y caso de ser 
hallado lo pongan en oonooimiento del 
Juzgado munioipal del expresado pueblo. 

Madrid 23 de Dioiembre de 19CJ. .~El 
gobernador, Federioo Requejo. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sesión de 18 de Noviembre de 1909 

Señores que asistieron: Pérez Calvo, 
presidente, Sanz Matrmoros, diputado 
secretario, Sauquillo, diputado seoreta
rio , Baños, Barrenee, Benito Moreno, 
Castelain, Crespi, Diaz Agero, Fernfindez 
Morales, Fernfindez de la Vega, Funes, 
Garda Gordo, Garvía, Goit ia, Martines 
Vargas, Montañoso, Pérez Magnln, Pe-
rio, Ramírez Tomé y Rengifo. 

Abierta la sesión fi las dooe y media 
do lo mañant, baja la presidenoia dei E x -

< lentísimo Sr. D. Sixto Pérez Calvo, oon 
asistenoia de los señores que al margen 
se expresen, se dio leotura al aota de la 
anvenioi y fué aprobada. 

D E S P A C H O ORDINARIO 

L a Dipntaoión quedó entelada de la 
Real orean del Ministerio de la Goberna
oión por v i r tud de la oual se oonoede 
outorizazión para adquirir algunos te
rrenos colindantes fi los que posee la 
Corporación en el Cerro del Pimiento, 
propiedad de D. Ginés Pereantón, oon 
destino fi la oonstruooión del nuevo Hos
pioio proyectado. 

E l Sr . Díaz Agero pregunta fi la Com i 
sión de Hacienda si se ha preocupado de 
preparar el presupuesto extraordinario, 
pues fi su juioio serie conveniente tenerlo 
aprobado para ouando empezara fi fun
cionar la nueva Diputaoión. 

E l Sr. Baños dioe que se tendrfi en 
ouenta su ruego, pero reouerda que e l 
año pesado se presentaron fi mediados 
de Dioiembre, y este año hay espaoio su
ficiente pera dejarlos aprobados en tiem 
po hábil. 

E l Sr. Diaz Agero insiste en su ruego 
y añade que lo que desea saber es ouando 
va é traer la Comisión el presupuesto ex
traordinario para poderlo discutir, pues 
las oironnstanoias son esto año distintas 
y convendría que al empezar fi funosonar 
la Diputaoión estuviera perfectamente 
normalizada su vida finanoiera. 

E l Sr. B íños dioe quo ls Comisión de 
Haoienda no olvida el presupuesto ordi
nario que se estfi discutiendo. 

E l Sr. Monterroso pone en oonooi
miento de la Corporaoión que fi oonae-
ouenoia do diversas faltas cometidas por 
el portero del Hospioio, Sr. López, se 
ve preoisado fi formarle expediente. 

E l Cr . Barranoo pide conste su voto 
en contra del aonerdo de la Comisión 
provinoial señalado oon el núm. 223 de 
la memoria aprobada en la sesión ante 
r ier , oonoediando una diferencia de suel 
do al profesor auxiliar de música del 
Hospioio D. Manuel Revi l la . 

E l S r . Presidente dioe que oonsiarfi el 
veto en oontro del Sr. Barranoo. 

E l Sr. Sanz Matamoros oree recordar 
qoe la Diputaoión aoordó que se i m p r i 
miera el pliego de oondioiones para la 
oenstruooión del nueve Hospioio, y oomo 
no se ba heoho, ruega que so oumpla lo 
dispuesto. 

E l S r . Presidente reconoce ls rezón 

que asiste al S r . Sanz, y oomo el no cum
plimiento del tal aouerdo puede ser una 
omisión ó negligente de los empleados, 
dará las órdenes oonvenientas para que 
•a oumpla. 

E l Sr. Sauquillo raega al señor visita
dor del Hospital'de San Juan de Dios la 
indique la manera de que puedan ingre
sar los enfermos en dioho establecimien
to, porque se ha enteradode que alguno 
llegado de un pueble de la provinoia no 
ha pedido lograrlo. 

E l Sr . Martínez Vargas ofrece ente
rarse de lo oourrido, pero desde luego 
puede asegurar que ha habido algunas 
dificultades para los ingresos, por falta 
de oamas, á oausa de no estar habilitado 
m a s qae un pabellón y éste llano de e n 
fermos. Termina manifestando que es
tas difioultades desaparecerán fi medida 
que se habiliten nuevos pabellones, que 
hasta h :I-A han estado ooupadoe per los 
enfermos tifióos. 

E l Sr. Benito Moreno estima que es de 
necesidad urgente poner remedia fi estas 
defioienoias para evitar molestias fi los 
enfermos, y hasta por higiene públioa. 

E l S r . Presidente dioe que habiendo 
sido desalojados ya algnnos pabellones 
ooupa.los per tifióos, podrán i r teniendo 
entrada los enfermes propios de Aquel 
Hospital. 

Sométensa á disousión los dictámenes 
señalados en los números 116, 130 y 136 
de la Memoria do la Comúión orovinoial. 

Acordar que de oada dos vaoantes de 
ofioiales cuartos qoe en lo suoesivo ha
yan do proveerse por el oonourso de mé
ritos entre los de la categoría inmediata 
inferior, se destine una para que pnedan 
oonoursirla todos los actuales de la oíase 
de quintos, sin distinoión de procedencia, 
reservándose la otra solo para los actua
les y antiguos ofioiales quintos. 

Devolver s i señor gobernador infor
mada en sentido negativo la instanoia de 
loa dooe ofioiales de la oíase de quintos 
que solioitan la suspensión del aouerdo 
de esta Comisión de 23 de Jul io próximo 
pasado, por el que se dispone que de oa
da dos vacantes de ofioiales ouartoa que 
en lo suoesivo hayau de proveerse per 
oonourso de méritos entre Ies de la cate
goría inmediata inferior, se destine uns 
para qne puedan concursarla todos les 
actuales ofioiales quintos, sin distinción 
de prooedenoia, reservándose la otro 
•51a para lea actuales y antiguos oficiales 
cuartos. 

Quedar enterada de la resolución 
adoptada por el señor gobernador oiv i l , 
desestimando la instanoia de varios o f i 
oisles quintes del Cuerpo administrativo 
solicitando ls revooaoión^el aouerdo de 
23 de Jal io próximo pasado, por el que 
se d-'spoiia que oada dos vaoantes de ofi • 
oíslos ouartoa se provea una por oonour
so entre todos les de esta oat -rorís, re 
servándose la otra para lo3 antiguos de 
estaoatagozla. 

E l Sr. Barranoo impugoa los lio ame
nes alegando que la Diputaoión adoptó e l 
aouerdo de que las vaoantes se cubrie
ran por turno entre los qus ocupaban los 
primoros lagares y que la Comisión pro
vinoial ha venido á ratifioar aquel aouer -
do, lo oual fi su juioio no ea legal. 

E l Sr. Castelain dioe que lo que aoor
dó la Diputaoión fué precisamente r a t i 
ficado por la Comisión provincial en v i r 
tud de lo qoe podían oonoursar las p la 
zas le mismo los antiguos que los que 
han ascendido posteriormente. 

E l Sr. Barranco insiste en que la Dipu
taoión aoordó que sólo pudieran oonour
sar ios que ya disfrutaban el suelda da 
1-500 pesetas, no puiiendo haoerlo Inte
r in no hubiesen ascendido los antiguos, 
los que por un aouerdo de la Diputaoión 
pasaron á disfrutar dei mismo sueldo, fi 
fin de que esto ne perjudicara fi los p r i 
meros. 

E l Sr. Castelain dioe que esta dif iou!-
tad se puede subsanar, porque hay uno 
enmienda per la que se pide el ascenso fi 
2.000 pesetas de todos los antigües que 
estaban en las oondioiones señaladas por 
el Sr. Barranoo, pudiéndose dejar pen
diente este diotcmen hasta conocer el 
aouerdo que so adopte respeoto de dicha 
enmienda. 

E l Sr. Crespi manifiesta que se pre
sentó la enmienda pero que so ha re t i 
rado. 

E l Sr. Benito Moreno dioe que el 
aonerdo de la Diputaoión, da justioia y do 
equidad, no puede cambiarse por aouer
do de Cemiaiój. 

E l Sr. Castelain manifiesta que el asun
te está resuelto por el gobernador, qne 
resolvió el reourso entablado oen motiv» 
de este asunto en favor de la Diputaoión. 

E l Sr . Presidente dioe que si el aouer
do existiera tendría que ser asi; pero 
oree que el aouerdo no se temó en ouan
to fi la faoultad de poder oonoursar Ies de 
ls osoalh inferior. Añade que si se hubie
ra temado serla ejeoutorio y que por tan-



te ei problema está reduoide i consultar 
e l l ibre de aotaa. 

Reotifloan loa señares Castelain y B a 
rranoo, sdhiriéndeso fi la expuesto per 
este último el Sr . Fernfindez Morales. 

E l S r . Goitia dioe que la Comisión pre
vinoial no se ha extralimitado en S U B fa-
cuítalos al tomar el aouerdo; que ss le 
presentó uns solioitnd de varios emplea-
des manifestando que si no se les hnbie 
se subido el sueldo en v ir tud del acuer
da déla Diputsoión estarían ahora en ma
jares oondioiones y hubieran ascendido 
per antigüedad y podrían oonoarts <r oo
mo les antiguos, oreyendo la Comisión i 
que tenían razón, tanto mis ouanto que 
la amortización uo se haoe en la forma 
quo debía haoerse, retrasándose los as-
oansos, resultando que al esconderlos fi 
8.000 reales, se les hizo un disfavor, 
puos habrían ascendido reglamentaria
mente y podrían haber oonour¿ado por 
méritos, por tener algunos titulo soadé-
mioo; e n v ir tud de todo lo q u j la Comi 
sión aoordó que de oada des vacantes pu 
dieran concursar uns, oontra ouyo aouer
do recurrieron los que ooupaban la pei
na •:< parte de la escala confirmando ei i 
gobernador ol acuerdo de la Comisión; ; 
teniendo n >tioia después por referencias i 
particulares de que se ha entablado re -
oui•; y qua lo han perdido los reclaman
tes. 

£ 1 Sr . Barranco insiste tu que este 
aou-.rao perjudica fi los que estaban den-
trc de la planti l la que se veu posterga
dos por los posteriores. 

E l Sr. Cestelaín propone en vista de 
les manifestaciones dol seüor vioapresi-
d e i f de la Comisión qne se tome el 
aeu srda de suspender la resoluoión sobre 
este asunto, haste que venga la de la s u 
perioridad, puesto que podría darse el 
oas do resolver en oontra de un acuerdo 
del aiisino, pidiendo p>r tanto quo quede 
sobro lo Mesa, anunoiande qae pedirá 
oertifioaoión si se toma aouerdo contra 
r io pare recurr ir de él. 

E i Sr . Diaz A g e r o sa adhiere fi la pe
tición de dejar el asunte en suspense, 
alegando preoedentes análogos oomo e l 
reforente al asoenso de los médicos de 
guardia. 

E l Sr. Barranoo manifiesta que sostie
ne lo que votó la primera vez en ¡a D i 
putaoión, y que si viene una Real orden 
ooatraria la aoatará, pero consignando 
su protesta, votando también en oontra 
dele p nioión de que quode sobre la mesa. 

E l Sr. Crespi dice que lo impórtente es 
tomar el aouerdo y enviarlo fi la supe
rioridad para quo esta manifieste si estfi 
oonforme ó no o n el aouerdo de la D i 
putación. 

E l Sr . Castelain entiende que efte 
piooidimiento es antirespatuos r, por
que equivale fi adelantarse fi la resolu
oión de la Superioridad, dioiéndola qne 
la Dipute oión tiene otro oritorio ó dán
dola I E pauta de !o que tiene quo haoor. 

E l Sr . Garoia Gordo so adhiere fi lo 
prepuesto por el seüor Diaz Agero. 

E l Sr . Presidente manifiesta que ls 
Comisión provinoial aoordó facultar fi 
les emp'eadoB para que pudieran ooa-
ouisar >->n el torno de mérito; que de 
ese acuerdo reclamaron loa empleados 
más antiguos y pidieron ls suspensión 
de los efeotos de ese acuerdo de la C o 
misión provinoial al gobernador, desee 
temando éste ls petioión, porque no se 
trataba do les casos del srtloule 79 do 
lo ley provinoial, estando hoy pendiente 
de la superioridad el reourso de referen
cia después de haber informado lo Ce -

misión en sentido .negativo fi les recu
rrentes. Planteada asi ls ouestióo puede 
el Mi* •»« tc-rio dar la rozón fi los empies-
dos que han reoorrido, por ereerso pe r 
judicados por el aouerdo, pudiendo su 
oeder también que se deniegue el reour
so , mermándose oen ls resoluoión en 
algo los dereohos do la Diputaoión fi 
nombrar y separar libremente fi sus em
pleados y por oocsiguiente fi oonsig isr 
las oondioiones en que oado uno puede 
ascender. 

Aüade que ahora se trata de ratificar 
los acuerdos de la Comisión ó de desesti
marlos, para lo oual hay que prooeder fi 
votaoión, fi menos quo la Diputaoión 
acuerde quedo on suspenso. 

Pr icé lose fi votaoión nominal, siendo 
revocado ol pouerdo por 12 votos de los 
Sres. Bhüos, Barranoo, Banito Moreno, 
Crespi, Fernández Morales, Fernfindez 
de la Vega, Funes, Garoia Gordo, Gar -
vle, Martínez Vargas, Monterreso y Pé
rez Calvo (presidente); oontra 6 do los 
Sres. Castelain, Díaz Agero, Goitia, Pé
rez Meguín, Sauz Matamoros, (seoreta
rio); y Sauquillo (secretario). 

E l Sr. Castelain pide oertifioaoión del 
aouorüe p a r a reourrir en alzada. 

Continúa la discusión dol presupuesto 
de gastoB aprobándose los siguientes oon* 
oeptos del art. 1.° del oap. 6.°. 

a) Premios remuneratorios, 8.000. 
a) Perdona! téonioo adjunte, 3.730. 
a) Alumnos internos, 58.035. 
a) Jefe do Laboratorio de farmacia, 

7.000. 
Disoútess el oonoepto: 
«Laboratorio Hísto-quimioo, 10.650. 
E l Sr . Fernández Morales, pide se to

me el aouerdo de que ol Laboratorio se 
instale otra vez on el Hospital de San 
Juan de DÍOR deuda existo looal adecua
do para realizar m*jor su misión, uaa vez 
datado dioho ástableoimianto del deposi 
to de agua nooesario á f in de que pueda 
utilizarse todo el instrumental que axis-
te hoy abandonado y poder desempeüar 
el Laboratorio su misión. 

E l seüor prasidente manifiesta que lo 
dioho por el Sr. Fernández Morales es 
más adeouado para consignarlo en una 
base del presupuesto. 

E l seüor Diaz Agero ruega al seüor 
Funes que explique e l estado en que se 
enouentra el Laboraturio histo químico, 
oon objeto de poder deoidir s i es necesa
rio alterar las cifras del presupuesta por 
dioho oonoepto. 

E l Sr. Funes recuerda que ya al discu
tirse los presupuestos en el süo último 
indioó les defioienoias que se notaban, 
hasta el pnnto de que el Laboratorio sólo 
lo fuera de nombre, por estar tsdos los 
instrumentos enoajonados y repartidos 
entre el Hospital de San Juan de Dios y 
el Provinoial, siendo imposible en abso 
lute.á pesar de los busnes deseos del pro
fesor y del visitador, hno&r anfilisis con
cienzudos y o ampíelos por falta de lo ex
puesto y por la falta de looal. 

E l S r . Presidente insista en que eate 
asunto debe ser tratado al disoutirsa lss 
bases del pfejcpooofe . 

E l S r . Funes termina dioiendo que oon 
las cantidades consignadas on el presu
puesto se puede haoer algo provechoso 
siempre que se mejore el looal y se pon
gan los aparatos del Laboratorio en los 
debidas oondioiones. 

E l Sr. Dias Agero, en vista de lo ex
puesto per el Sr . Funes y de los resalta
dos contraproducentes fi que podrió dsr 
lugsr la malo instalsoión del Laborato
rio, pide que se modifique por oompleto, 

dondo su debida aplicsoión fi los ins t ru 
mentos aotuoimente enoajonados y s in 
uti l izar, y s i no que se suprimo todo lo 
referente al Laboratorio, histoquimioo 
pues mientras oontinúe en lo forma ao
tual es inútil per oompleto. P ide fi la Co 
misión de Haoienda que estudie el asun
to y diga lo que estime oenveniente. 

E l Sr . Crespi dioe que la Comisión no 
puede aoaptar la enmienda verbal del se
üor Disz Agero, añadiendo qne hay looal 
adeouado en San Jnan de Dios y que 
desapareoia la difioultad proveniente de 
la falta de agua en dioho Establecimien
to. No hay ya motivo ninguno que impida 
su traslade para inatalarlo debidamente. 

E l Sr. Monterroso dioe que 01 Labora
torio es neoesario, pero trasladándole on 
ias ri bidas oondioiones fi San Juan de 
Dios. 

E l Sr. Diaz Agero retira su enmienda 
verbal, aprobándose el oonoepto «Labo
ratorio histoquimioo» en 1 a forma pre-
sentsda por la Comisión. 

Se da ouenta de la siguente enmienda 
del Sr . Goitia al oonoepto «Capellanes». 

(Continuará.) 

AYUNTAMIENTOS 
E X T R A C T O 

de los acuerdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni
cipal durante el mes de Octubre ttltimo, 
aprobado en sesión de o del actual. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 

(Continuación) 
Conce<?1< r licencia p a r a estableoer una 

oarb mería en la oaaa núm 5 du la oalle 
del General Rioardos. 

Oonoe ler lioenoia para inatalar nna 
caldera de vapor oon destino fi le oale-
f aooión de la oasa número 3 de la plaza 
de la Lealtad. 

Conoeder lioenoia para instalar un mo
tor eléotrioo de dos caballos de fuerza 
oon destino fi aooionar un ascensor en lo 
oasa núm. 3, de la plaza de la Lealtad. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
oasa de planta baja en la oalle partioulsr 
letra B, núm. 56, del oamino de la carra* 
tera de Extremadura, extrarradio. 

Conceder lioenoia para oonstruir un 
muro de oerramiento y una oasa de p lan
ta baja en el interior de la finoa núm, 7, 
de la oalle da Lozano, extrarradio. 

Conceder lioenoia para oonstruir un so
tabanco en la oasa núm. 129 de la oalle 
de Atooha. 

Conoeder lioenoia paro ejeoutar obras 
de r t fo ima y saneamiento en la oasa nú
mero 6 da la costanilla de San Pedro, y 
abonar al propietario en una obligaoión 
de expropiaoiones dol interior y el co
rrespondiente residuo en metfilioo lo 
suma de 798 20 peeetas, importe de una 
superfioie de 12'28 metros cuadrados que 
se expropia dei referido so ( ar para vio 
pública, v llorada fi razón de 65 pesetas 
m *tro ouadrado. 

Aprebar uu presupuesto de 2.042*32 
pesetas, oon oargo al eré l i to consignado 
en e l oap. X , artículo únioo, oonoepto 1." 
del vigente, p a r a l a insta! mión de tube
ría y bocas de riego en la oalle de lea 
Cojea. 

Anunoior nuova subasta por haber s i 
do deolaradae desiertas las anteriormen
te anunoia ias, psra oontratar el derriba 
y aprovechamiento de materiales de la 
oasa número 8 de la oalle del Pez, reba

jando el precie fi 5.000 pesetas y eon s u 
jeoión fi le s demfis oondioiones que s i r 
vieron de base para los anterioree s u 
bastas. 

Aprobar el pian do medifioaoiín do 
I alumbrado del interior, ouyo importe as

oiende fi ls cantidad de 64.084*50 pesetas 
quo serfi oargo al orédito oonsignado en 
el oap. III, art. 2.°, oonoepto 5 °, mate
rial del presupuesto vigente, fi exoepoión 
de 15.748*15 pesetss del presupuesta do 
modifioaoión del alambrado de la puerta 
de Atocha, glorieta del Hospital y paseo 
del Prado, importante 30.748*15 pesetas, 
que se satisf «rfin con oargo al presupues
to de 1910, coma orédito reoonooido. 

Aprobar el proyeoto de distribución da 
fondos para el mes de Noviembre próxi • 
mo por ouenta del presupueste vigente 
del Ensanche. 

aprobar un presupuesto impártante 
por todos oonoeptos 114.702*90 pesetas 
para establecer el pavimento de pedrus-
oo irregular en 01 paseo do laa Delicias, 
desde la glorieta de Atooha fi la estaoión 
de Cfioares y Portugal, destinando la ou-
ñ que se levante de di <ho trayecto fi lo 
oontinuaoión del paseo oitado; satisfaoer 
los oonoeptos do materiales y transpor
tes con oargo al presupuesto de 1910 y fi 
los dos sucesivos do 1911 y 1912, y en 
ouanto al concepto de jornales oon oar
go exclusivamente ai presupuesto de 
1910. 

Conceder lioenoia para oeroaroon mure 
de fábrioa oou carácter provisional, el 
solar situado en la oalle de Ponzsne, nú
mero 18, o* n vuelta en esquina fi lo de 
Bretón de los Herreros, y oonstruir un 
pozo negro. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
oobertizo en el solar núm. 116 de la 
oalle de San Bernardo. 

Conooder lioenoia para la oonstruooión 
de a n p a b e l l ó n destinado á almaoén da 
objetos y habitaoión de un guarda en la 
oalle do Granada, núm. 1 3 provisional, 
trozo comprendido entro la oalle de la 
Caridad y el foso del Ensanohe. 

Conoeder lioenoia para la ocnstruooíón 
de varias edifioaoiones en el paseo de lss 
Aoaoias, núm. 45. 

Aprobar un presupuesto importante 
6.698*52 pesetas para la sustitución del 
aotual alumbrado por el de inoHndvsoen-
oia por gas en la oalle de Eloy Gonzalo 
en toda su longitud, ouya suma serfi oar
go al oap. IV , art. 2.°, concepto 9.° del 
vigonto presupuesto del Ensanohe en su 
primero zona. 

Aprobar otro presupuesto importante 
7.603 64 pesetas, oon oargo igu. i que el 
anterior, para sustituir el aotual a lum
brada por el de incandescencia por gas 
et> ia oalle de Santa Eagraoio, trozo oom
prendido entre los glorietas de Alonso 
Martínez y ia de la iglesia de Chamberí. 

Aprobar otro presupuesto importante 
999*60 pesetas oen oargo al oap. IV , a r 
tiouio 2.°, oonoepte 9.* del vigente del 
EiiBBuoho, en su segunda • ma, para lo 
instalación del alumbrado ordinario en 
el paseo de Rondo, en el trozo compren
dido entre 1 s calles de Diego de León y 
Alofintnra. 

Aprobar un presupuesto importante 
826*87 peaetas oon osrgo on debido for
ma al vigente del Ensanohe en su teroe
ra zona, para la instalsoión de un paso 
de losa granltioa para el servioio de ls 
oasa núm. 3 de la oalle de Morola, de re-

! oiente oonstruooión. 
Conoeder al oontratiata de la oonstruo

oión de una alcantarilla tubular en la 
calle de Ponzano la prórroga de treinta 
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dias q . ¡ Bolioita para la completa ter
minación de laa obras. 

E x nplar nna paroela de 116 metros 
onadrauos, ó los qne reanlten de la reo-
tifioooión definitiva que lleve á oabo el 
arquiteoto muuioipal, que ea necesaria 
para la apertura y urbanización de la 
oalle Vir iato, al preoio de 38'70 pesetaa 
el metro ouadrado, procediendo á en 
pago previo el otorgamiento de la opor
tuna esoritnra en las Células del Ensan 
ohe por todo su valor nominal. 

Adjudioar, para agregar fi los terrenos 
de la antigua posesión deBonaplata, una 
paroela de terreno eo todo el anoho qne 
oomprende la vereda del Zarzal, dentro 
del trajeoto entre la oalle de Garola de 
Paredes y Santa Engraoia, que en Junto 
oomprende una superfioie de 305' 15 me
tros ouadrados, a l preoio do 25'76 pese
tas metro, ouyo importe de 7.860'66 pé
setes deb rfi ingresáronlos fondos de 
ls primera lona del Ensanohe ó desoon 
torse del líquido fi peroibir por expro
piación, obligándose los propia teidos fi 
reoibir oomo titulo de propiedad el de 
poacsión por la v i l la de Madrid. 

Ejecutar la s n tenoia de la Sala teroera 
del Tr ibunal Supremo, feoha 24 de Fe 
brero último, mediante lns siguientes 
oonolusionee: 

Pr imara. E l p -go de ls mitad de la 
superfioie de terreno expropiado p ra 
apertura de la oalle de Zurbano fi d D S 
María del Pitar Sánohez Ocnña, marque
sa viuda de Nerva y de Ol iva, al preoio 
de 32 20 pesetas metro, en cédulas del 
Ensanohe, por todo su valor nominal, 
admitiendo la cesión gratuita de la mitad 
del terreno expropiado que tiene heoho 
en el expediente, y entendiéndose qoe ne 
tiene dereoho á intereses del 4 por 100 
por haber quedado firmo para ésta inte
resada el aouerdo munioipal de 30 de No 
vlembre do 1906. 

Segunda. E l pago á doúa Juana Za -
rauz de la partioipaoión que tenga en los 
terrenos expropiados para dioha apertu
ra , á rezón de 32'20 pesetas metro cua
drado en oédulas del Ensanohe por to 
do su valor nominal, sin reoenooimie to 
de intereses por ser tambiéa aplicable á 
esta interesada el aouerdo municipal de 
30 de Noviembre de 1906. 

Teroera. E l pago igualmente á don 
Braul io, doña Miiegros y doña María 
Larravide y Zarauz, y á D. Luis y á don 
Joaquín Zarauz y Alvarez de sus respec
tivas partioipaoiones en los terrenos de 
que se trata, á razón do 40 pesetas me
tro ouadrado, oon más el 40 por 100 de 
interés sobre el importe total, desde 17 
de Noviembre de 1902, en que dieron 
oemienzo las obras de oolooaoión en ra 
sante, afirmado y enoiutado en la oalle 
de Zurbano, trozo entre ios paseos del 
Cisne y del Obelisoo, hoy del General 
Martínez Campos, hasta el día del pago, 
verificándose éste en oédulas de Ensan
ohe por todo sn valor nominal, y desoon* 
tnndo de la oantidad abonable á estos o in-
o »interesados la suma de 1.914*47 pese
tea, valor de las construcciones existen
tes sobre el terreno en la feoha on que 
ee adoptó el acuerde de 9 de Junio de 
1899, en oumplimiento de la oitada aen
tenoia del Tribanal Supremo de 21 de 
Febrero último. 

Cuarta. Qae previo oumplimiento de 
los requisitos neoeesrios, y una vez que 
seenouentra el expediente en turne da 
pago, se prooeds al otorgamieuto de la 
oportuna esoritura, en ouyo aoto ae pro-
oederá á 1» entrega de lo que á oada i n 
teresado corresponde, en la f trma y mo

do propuestos, bleu entendido que, s i ' 
difioultades de la titulaoión de algún i n - ¡ 
teresado impidiera incluir en una sola 
esoritura, tedas las expropiaciones rea
lizadas en el mencionado trozo de oalle, 
Bt otorgará dioho d ¡oumento oon aquel 
ouyos títulos se enouontren oerrientes y ' 
en las debidas oondioiones. 

Aceptar la denuncia de oonoierto qua . 
formula por oesaoión de industria el re - j 
presentante de «La Parisiana», y denun
ciar loa oouoiertos oelebradeB oon los ro -
presentantes de las zonas de Aragón, 
Bilbao, Castellana, Segovia, Toledo, V i 
oálvaro y Canillas. 

Vioálvaro dieoinueve de Dioiembre de 
mi l novecientos nueve. 

E l aloalde, 
Franoisoe Rodríguez. 

(E.—790.) 

Ministerio de Marina 

ESTADO M A Y O R C E N T R A L 
2. a Secc ión 

Negociado 7 
A N U N C I O 

Dispuesto en Ley de 7 de E tero del oo
rriente año se venda per medio de s u -

Tomar en oonsideraoión y pasar á la ' basta públioa el Dique flotante autooara-
Cemisión correspondiente, una propoai- j nable propiedad del Estado, que se en-
oión para que se instalen diez Asilos noo- ' ouentrs fondeado en el puerto de Mahón, 
turnes, uno por oada distrito, durante la ¿ se anunoia al públioo que la expresada 
temporada de invierne. \ snbasta tendrá lugar ante la Junta Supe 

Se verificó el sorteo prevenido por ls \ rior de la Armada en el día y hora que se 
ley, para la provisión de dus vaoantes de 
vooales Bsooiados de ls Junta munioipal. 

(Continuará.) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
E l día veintinueve de los oerrientes y 

hora de las diez de su mañana, tendrá 
lugar en la Caes Consistorial de esta v i l la 
la teroera subasta de los dereohos de oen-
sumos del ramo de aoeites, bajo el tipo 
de 193 pas tas y 50 oéntimos, para s i 
próximo año de 1910. 

Alameda del Valle veintiuno Dioiem
bre de mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde sjeuutivo, 
Valentín Sanz. 

( E . - 7 9 1 . ) 

C U B A S 

Queda expu sto al público en la Se
oretarla de este Ayuutamiento por el 
plazí de ooho días, á loa efeotos de re 
olamaoión, el repartimiento individual 
(le ia contribución sobra la r iqneza u r 
bana de esta v i l la para 1910. 

Cubas 19 de Dioiembre de 1 9 0 9 . - E l 
aloalde, Manuel Mart in. 

VIOÁLVARO 

anunciará en los mismos periódicos o f i -
oisles que publiquen este enuncio, y 
transcurridos que sean tres meses des ie 
la feohs del último periódico ofioial 
que lo inserte, oon sujeoión al pliego ge 

i neral de oondioiones que estará de mani -
] tiesto en el Negnoiade 7.° de la seooión 
1 Ejeontiva del Estado Mayor Central de 

la Armada y Comisión de Marina en Lon -

Í dres. 
Desde el dls que so publique esto 

, anunoio hasta oinoo días antes de aquel 
; en que eba tener lugar la subasta 
] ae admitirán e 3 el Estado Mayor Cen

tral de la Armada y Jefaturas de Esta
do Mayor de los tres apostaderos, pl ie
gos oerrados conteniendo proposioión y 

1 por separado la oé lula personal y un 
[ documento que aoredite haber ingresado 
• en la Caja general de Depósitos ó sus 
\ suoursales de pravinoias ea metálio ó 
• valores públioos admisibles por ls L i y 
< la oantidad de setenta y oinoo m i l paee-

I tas. 
También podrán presentarse proposi

ciones en ol domioilio en Londres de lo 
Comisión de Marina Española en Europa 
hasta dles. días antes del señalado para 
lasnbcsta, acompañando al propio t iem
po un do jumento que acredite haber im

Madrid veintisiete de Dioiembre da n**l 
noveoientos nueve. 

V °B . * 
E l general jefa de la Seooión Ejeontiva, 

José da Barrea. 
E l jefe dol Negooiado, 

Luis de Pande. 

Modelo de proposición 
Don N. N., veoino da 

que habita en la oalle de , 
número , piso , 
dereoha ó izquierda, an au nombre (ó fi 
nombre de D. N. N. para lo qua ae halla 
competentemente autorizado), haoe pra-
aente: Qae impuesto del anunoio inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm 
de tal feohe ó B O L E T Í N O F I C I A L da l a 
provinoia de , ó Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina ó pe -
riódioo de París ó Londres para 
subastar la venta del dique flotante auto-
oarenable propiedad del Estado Español, 
fondeado en Mahón, se oompremate fi ad
quir ir lo oon eatriota sujeción fi todas laa 
oondioiones contó ai das en el pliega geno-
ral y por el preoio de tantas pasatas (an 
letra). 

Feohs y firma del proponente. 
(E.—788 ) 

De oonformidad oon lo dispuesto en el > puesto ea la agunoia del Banoo de Espa-
artioulo 281 del Reglamento vigente de \ ña en aquella oapital la fianza provisional 
oonsumos, y en el looal de aotos públioos ' do tres mi l libras esterlinas. 
de este munioipio, tendrá lugar la segun
da subasta para oubrir el enoabezamien
to de oonsumos, sal y alcoholes de esta 
looalidad el día treinta del aotual, dando 

E l plazo de admisión de proposioiones 
se considerará ampliado hasta la uns de 
la tarde del últimu día hábil anterior al 
en que debe tener lugar la subasta ouan-

prinoipio el aoto á las diez de la mañana ¡ do la entrega se verifique en el Estado 
y terminando á las dooe en punto de la \ Mayor Central. 
misma. 

L a subasta se verifioará por el sistema 
de pujas á la llana y oon arregle al pl ie
go de oondioiones qus se halla de mani
fiesto de nueve á diez de ia mañana to
dos los días laborables en la Seoretaria 
de este Ayuntsmiento. 

E l tipo que hs ds servir de base á ls 
subasta será el de dooe mi l tr.soieutas 
sesenta y una pesetas oon treinta y siete 
oéntimos, admitiéndose pastures que ou 
bran las dos teroeras partes de ella, s ien
do neoesario para tomar parte en la mis 
ma oonsignar el oinoo por oiento del tipo 
anual de la subasts por dereoho del Te
soro y recargos, bion en ls Caja de De
pósitos, en la Depositaos de fondos m u 
nioipales ó en poder de la Junta de s u 
basta on el mismo aoto de oelebrarse 
ésta. 

E l rematante habrá de oonsignar á las 

También podrán presentarse proposi
oiones ante la Junta de ia subasta duran • 
te los treinta minutos anteriores al ro-
ouento de los pliegos reoibidos. 

Las proposioiones se redaotarán oon 
sujeción al modelo adjunto, preoisemente 
en oastellano, no oo teniendo raspaduras 
n i enmiendas y se extenderán las sus
critas en España en pspel sellado de uns 
peseta (clase 11."), no admitiéndose las 
extendidas en papel oomúa aun ouando 
lleven el sello adherido, deberán estar 
firmadas por el l io itaior desechándose 
las que alteren ó modifiquen el pliege de 
oondioiones: las susoriptas en el extran
jero se redaotarán en papel oemún pero 
en idioma castellano. 

E l preoio que sa of rozos por el Dique 
deb rá expresarse en pesetas en lo pro
posioión. 

Podrá un mismo lioLador presentar 

ESTADO MAYOR C E N T R A L 

2 . a Soco len. 

Negociado 7 . * 
A N U N C I O 

L a subasta anunoia en la Gaceta de 
Madrid número 339 de 5 del aotual, Dia
rio Oficial del Ministerio de Mvrina 
número 275 de 11 del propio mes y B O 
L E T I N E S O F I C I A L E S de les provinaiaa de 
Madrid, Muroia, Cádiz, Vizoaya y Coru
ña, números 291, 290, 279, 274, y 234 
respectivamente de loa d as 7, 8, 9 ,1 0 y 
11 del corriente mes de Diciembre para 
oontratar el suministra de oarbón inglés 
es neoesario en los buquaa de guerra y 
guarda oostas durante los años de 1910 y 
1911, tendrá lugar en este Ministerio, as-
te la Junta Superior de la Armada el día 
treoe de Enero próximo á las onoe de an 
mañana. 

Lo que se haoe públioo por medio del 
presente anunoio para oonooimiento de 
los que deseen interesarse en la l io i ta
oión. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1909. 
E l jefe del Nogooiado, 

Luis de Pando. 
V." B.° 

E l Ganeral Jefe de la Seooión Ejecutiva, 
Jasé de Barras. 

(Núm. 4.102.) (E.—787.) 
i tfiraaiiiowaaananaaan itaaoaao»aMB -

ADMINISTRACION 
O E I A 

F S B R I Q S N K I O N X f . 
D E L A 

MONEDA Y TIMBRE 

veintiouatro horaa de aprobado el rema- j veriaa proposición es exigiendo oada pile 
te el veintioinoo por oiento de la oantidad | ga la constitución de un apos i t o , 
objeto del mismo en oonoepto de fianza \ E l preoio tipo para esta subasta queda 
y en metálioo. « reserva jo en esta Minibterie. 

A N U N C I O 
E l dia 11 do Enere próximo, fi laa do 

oe de la mañana, se verifioará en mi dea-
paohn de esta Fábrioa la subasta públioa 

% para adquirir la leña de encina neoosaria 
. en la misma dnrante loa años da 1910, í 1911 y 1912. 

Lo que se anuuoi» para que laa parae-
j ñas que deseen tomar parte en la l io i ta-
f oión puedan examinar el pliego do oon

dioiones quo estará do manifieste v n e l 
' Negooiado oorraspondiente, donde tam 



bien Be les ff cuitarán cuantos dates y 
netioias puedan interesarles todos lea 
dlaa laborables en las horas de oficina. 

Las preposiciones habrán de ajustarse 
a l modelo que á oontinuaoión se inserta. 

Modelo de proposición 
Don ve-

ciño de , que v i 
ve otile de , núme
ro , ooarto , 
que reúne ouantas oirounatanoias exige 
la ley para oontratar oon el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid número , fe
oha , ó en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia número 
focha y de cuan

tos requisitas se previenen en el pliego 
de oondioiones aprobado que obra en la 
Fábrioa Naoional de la Moneda y Timbre 
para adquirir en snbasta pública 900 000 
kilogramos de leña de enoina oen des* 
tino á dioha Fábrica, y el número que 
aobre éstos pueda pedirse hasta un oin
ouenta por oiento más, se compromete 
i entregar en la misma oade kilogramo 
de leña de enoina de las oirounstanoias 
qne ae expresan en el referido pliego, 
e l onal aoepta en tedas sus partes, sin si 
teraoión ulterior, por el preoio de . . . . 

m milésimas de peseta (en 
letra). 

(Feoha y f irma del interesado.) 
Madrid veintisiete de Dioiembre de 

m i l noveoientos nneve. 
E l administrador, 

M . D í a z G ó m e z . 

(Núm. 4.100.) (E.-789. ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
— • — • 

J u z g a d o s m u l t a r e s 

M E L I L L A 
Jesé Moreno Aguilar, hijo de Dionisio 

y de Fel ipa, natural de Valdeoonejos pro
vincia de Teruel, soltero, labrador, de 
veintidós años ooho meses y siete días, 
estatura 1*626, qne vivió últimamente en 
ütrilla provinoia de Ternel, partido j u 
dioial de Montalbán, se le oita por deser
oión para que en el plazo de treinta días 
a l en que ss publique ests requisitoria 
ae presento en el Juzgado de instruooión 
del regimiento de A f r ica , núm. 68, ante 
e l jnez instruotor D. Joaquín González 
Mart in . 

Meli l la 7 de Dioiembre 1909.=-El se
gundo teniente juez instruotor, Joaquín 
González Mart in. 

(Núm. 4.020.) (B. - 3.297.) 

Juvacodcts (lo 1. * instancia» 
UNIVERSIDAD 

B u v ir tud de providenoia del señor juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Univers idad, de esta capital, se anunoia 
el fallecimiento sin testar da doña F i l o -
mena Camine Plaza, natural de Málaga 
del Fresno (Guadalajara), hija de don J u 
lián Camine y doña Tomasa Plaza, ca
sada oon don Angel Martínez y Martínez, 
de treinta y ouatro años de edad, oourri-
do el día veintisiete de Septiembre de 
m i l noveoientos oinoo, en el piso teroere, 
letra C , de la oasa número tres de la oa
lle del Salit e de ests oorte, donde habi
taba; y se llama á las personas qne se 
orean oen dereoho á sn herenoia, para 
que oomparezoan en dioho Juzgado á re 
elamarladentro del término de treinta 
días, oontados desde la publioión del pre
sente, baoiéndaae constar oome requiere 

el artionlo noveoientos oohenta y ouatro 
de la Ley de Enjuioiamiente C i v i l , que 
en loa autos oiviies incoados por den 
Joan Camino Plaza, sobre deolaraoión de 
herederoB abintestato de dioha señora, 
en los que se ha diotado dioha providen
ois, ae reolama la herenoia de la finada en 
favor de sus hermanes de doble vínculo 
den J u s u , don Estanislao, don Antonio y 
don Eustaquio Cpmino 7 r . 

Madrid aiete de Dioiembre de mil no 
veoientos nueve. 

V.* B.° 
E l señor juez de 1.a instanoia, 

Manuel Moreno. 
Ante mi , 

Esteban Uuzueta. 
(A. -517. ) 

j u z g a a o a m u n i o i p a l e s 
C H A M B E R I 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este juzgado contra Filomena Iglesias, 
por malos tratos, y señalado oon el nú
mero 1.063 de 1909, se hs diotado sentón 
oia ouyo enoabezamiento y parte dispo
sitiva dioen así: 

Presidente: juez, Sr. D. Miguel Oohon 
Lumbier. 

Adjuntos: D. Franoisoo Muñoz y don 
Nioolás Martínez. 

Sentenoia.—En la vi l la y oorte de M« 
drid á 30 de Noviembre de 1909, el Tr ibu
nal munioipal del diatrito de Chamberí, 
compuesto de los señores que se expre 
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligenui's de juioio verb 1 de 
faltes seguidas e tre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal en representación 
de la aooión públioa, y de la otra oomo 
denunoiada Filomena Iglesias, onya edad 
y demás oirounstanoias ya oonstan ante 
riormente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Filomena Igle
sias á la pena de ouarenta pe ¡tas de 
multa, y las oostas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = Miguel 
Oohoa. = Frruoisoe Muñoz, m Nioolás 
Martínez. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenois por el señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tr ibunal en el día de 
su feoha, de que doy fe.—Luis Garr ido. 

T mediante á la rebeldía de la eujui-
oiada, y á f in de que seo notifioada en 
forma la anterier sentenoia, expido el 
presente en Madri l á 27 de Noviembre 
de 1909.=V.° B.°—Miguel Oohos.— E\ 
secretorio, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.948 ) (B.-3.258.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Ramón López, M a 
nuel Pació y Rioardo Torrejón, señalado 
oon el núm. 543 de 1909, se ha diotado 
seutenoia, cuyo enoabezamiento y parte 
dispositiva dioen asi: 

Presidente: juez, Sr. D. Miguel Oohoa 
Adjuntos: D. Franoisoo Mnñoz y don 

Nioolás Martínez. 
Sentenoia: E n la vida y oorte de Madrid 

á 30 de Noviembre de 1909, el Tr ibunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señorea que se expresan el 
margen, habiendo visto laa presentes di
ligenoias de juioio verbal do faltas se
guidas cutre partee: de la una, el Minis
terio Fisoal en representación de la ao
oión públioa, y de lo otra, oomo denun
ciadas Rsmón López, Manuel Paoio y Ri 

oardo Torrejón, ouya edad y demás oir
ounstanoias ya oonstan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenames á Manuel Paoio, Ramón Ló
pez y á Rioardo Torrejón, en rebeldía á 
la pena de teinta pesetas de multa oada 
uno y las oostas por partes iguales. 

As i por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa. — Franoisoo Muñoz. - N colas 
Martínez. 

Publioaoión. - Leída y publioada fué 
la a tenor sentenoia por el señor den 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando a u d i e n o i R el Tribunal en el dio de 
su feoha, de que doy fe . - Luis Garr ido . 

T mediante á la rebeldía de los enjuicia
dos y á f in de que sea notifioada en forma 
la anterior sentencia, expido el presente 
en Madrid á 30jde Noviembre de 1909.— 
V . * B.*=Migue l Oohoa.=El seoretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.949.) (B.—3.259.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Carmen Linaoero 
Mart in, por m*los trato?, y señalado oou 
el núm. 920 de 1909, se ha diotado sen
tenoia ouye enoabezamiento y parte d is 
positiva dioen asi: 

Presidente, juez D. Miguel Oohoa. 
Adjuntos: D. Franoisoo Muñoz y D. Ni

oolás Martínez. 
Sentencia: E n la vi l la y oorte do M a 

drid á 30 de Noviembre de 1909, el T r i 
bunal municipal del distrito de Cham
berí, compuesto por los señores que 
se expresan r i margen, habiendo visto 
les presentes -iligeooias de juicio verbsl 
de faltas seguidps entre partes: de la una, 
el Ministerio Fisoal en representación de 
aooión públioa, y de la otra, oomo de
nunciada, Oarmon Luiaaero, ouya edad'y 
demás oirounstanoias ya oonstan ante
riormente. 

Fallamos: Que debemoa oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Carmen L i n a -
cero Martín á la pena de oinouenta pe
setas de multa y las oostas. 

Asi por esta sentenoia lo prenunoia-
moa, mandamos y f i rmamos.—Mi uel 
Oohoa. — Franoisoo Muñoz. — Nioolás 
Martínez. 

Publioaoión.—Lefda y publicada fué 
la anterior aentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier , juez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal en el día de sn fe
oha, de que doy fe. =• Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de la enjuicia
da y á fin de que sea notifioada en forma 
la anterior sentencia, expid 1 el presento 
en Madrid á 30 de Noviembre de 1909.= 
V.°B.°=5Miguel O o h o a . — E l seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 3.950 ) (B.—3.260.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohos Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de este corto, 
se oita, llama y emplaza á Federioo Gar 
ola Fernández, ouyss demás c ircunstan
cias y aotnal paradero se ignoran, para 
que en término de segunde día oomparez
oa en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas número 1.310 
de 1.909, bajo aperoibimiento de que. 
B i n o lo verifioa, la parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 1. a de Dioiembre de 1909.— 
Y . * B.*—Miguel Oohoa. = E l seoreta
r io , Luis Garr ido. 

(Núm. 3.952.) (B.—3.262.) 

E n el jnioie verbal de faltaa seguido en 
' este Juzgado oentra Emi l io Velasoo Te -
! ládano, por desobediencia, y señalado 

oou el núm. 1.119 de 1909, se ha diotado 
I sentenoia ouyo enoabezamiento y parte 

dispositiva dioen asi: 
Presidente: juez Sr . D. José Sánohez 

| Moreno. 

I Adjuntes: D. Eduardo Barriobero y 
D . Lu is Granados. 

Sentenoia: E n la vi l la y o*rte de Ma
dr id á 21 de Agosto de 1909, el T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores que se expre
san al margen, habiendo visto 'as presen
tes diligenoias ds juioio verbsl de faltas 
seguidas entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fisoal en representaoión de la 
aooión públioa, y do la otra, oomo de
nunoiado, Emi l io Velasoo Toledano, onya 
edad y demás oirounstanoias ya constan 
anteriarmente. • 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Emil io Velas
co Toledano á lo pena de veintlnoo peae
taa de multa, reprensión y las costas. 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y f irmsmos. —José San -
chez Moreno. — Eduardo Barriobero. — 
Luis Granados. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenois per el Sr . D. Jesé Sán
ohez Moreno, juez municipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tr ibunal en el día de 
su feoha, de qne doy fe .—Luis Garr ido . 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia, expido el pre
sente en Madrid á 3 de Dioiorabra de 
1909. => Visto bueno . = Miguel Oohoa. 
= E l seorettrio, Mariano Ordás. 

(Núm. 3.993.) (B . -3 .282 . ) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
D . Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, sa oita, llama y emplaza á Esteban Ba
rr io Borrego, ouyas demás oirounatan • 
oias y aotual paradsro se ignoran, psra 
que en término de segundo dls oomparez 
oa en dioho Juzgado i extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas número 599 
de 1909, bajo aperoibimiento de que s i 
no lo verifíoan, le parará el perjuioio 
que hsys lugar. 

Madrid 6 da Dioiembre de 1909.= 
VT~B.°=Migael Oohoa. = E l seoretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3.994.) (B.-3.283.) 

E u v i r tud de providencie del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
seoita, llama y emplazn á José Pérez 
González y Sebastián Olme i i l l o , ouyas 
demáa oirounstanoias y sotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo dia oomparezoan on dioho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltaa número 769 de 1909, bajo uperoib:-
miento de que, si no lo verifoa, le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Noviembre de 1909.— 
V . a B . a = Miguel Oohoa.—El seoretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3.995.) (E.—3.284.) 

Alfredo Alonso, impretor, banieri,, .9 Modrid 


